PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

TITULO I
DENOMINACION Y OBJETO
Artículo 1º: 
Créase la Ley para la prevención y tratamiento de la obesidad en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires; en el marco del respeto por el derecho a la salud.
Artículo 2º:
Defínese a la obesidad como una enfermedad crónica, que se caracteriza por la acumulación excesiva de grasa, que se produce cuando el consumo de calorías supera al gasto de las mismas durante un tiempo prolongado y originando un I.M.C. (índice de masa corporal ) igual o superior a 25; y distintos patrones de distribución de la misma que actúa como desencadenante o agravante de otras enfermedades, ocasiona problemas psíquicos, sociales y económicos considerándose un problema de salud pública
Artículo 3º:
Son objetivos básicos de la presente Ley:
a) Difundir en forma masiva la información básica relacionada con el cuidado de la salud y el cuerpo en los medios de comunicación incluyendo todos los soportes posibles (gráficos, radiales, televisivos e Internet).

b) Desarrollar en las comunidades  la conciencia sobre el cuidado con participación y responsabilidad.

c) Incorporar los saberes en forma transversal a las diferentes áreas de conocimiento.

d) Estimular y apoyar procesos de investigación –acción.

e) Facilitar el acceso a la población a los alimentos recomendados y las actividades físicas propuestas.

TITULO  II

ATENCION DE LA SALUD Y TRATAMIENTO

Artículo 4º: 
 Garantícese la cobertura del tratamiento de la obesidad por parte del sistema público provincial de salud, obras sociales y empresas de medicina prepaga, incluyendo medicación y tratamientos quirúrgicos y endoscópicos por profesionales debidamente capacitados.
Artículo 5º:
Capacítese a los profesionales de la salud en la prevención y detección de conductas de riesgo, evaluación del sobrepeso y tratamiento para la obesidad.

TITULO III

ALIMENTACION

Artículo 6º:
Regúlese la comercialización de productos alimenticios donde se deberá   exigir que:

a) Los envases de alimentos, bebidas y productos de consumo en general presenten etiquetas donde se informe el contenido calórico y de grasas/azúcares.

b) Conste la leyenda: “el consumo de grasas TRANS, es perjudicial para la salud” en aquellos que las contengan.
c) Los alimentos con bajo tenor graso sin sal agregada y sin azúcar agregada se hallen en sectores adecuadamente señalizados.

d) Se ofrezcan al público en restaurantes y negocios de comida la información nutricional y opciones de bajas calorías; bajo contenido graso, sin sal o azúcar agregado.

e) Se preste atención a la formulación de planes alimentarios; asistencia en comedores comunitarios y escuelas a personas en situación  de vulnerabilidad  social prestando especial atención a la calidad de los alimentos y a privilegiar el consumo de vegetales y alimentos bajos en grasa y azúcares y altos en nutrientes.

TITULO IV

ACTIVIDAD FISICA

Artículo 7º:
Facilítese la accesibilidad a la práctica de ejercicios físicos a toda la población, ya sea en forma de caminatas, lugares seguros e iluminados, “bici-sendas” y espacios adecuados para la práctica gratuita de deportes
TITULO V

AUTORIDAD DE APLIACION

Artículo 8º:
El Poder Ejecutivo determinará la Autoridad de Aplicación de la presente Ley.

Artículo 9º:
La Autoridad de Aplicación será la encargada de coordinar las actividades educativas formales e informales en orden al cumplimiento de los objetivos de la presente Ley.

Artículo 10º:
La Autoridad de Aplicación tendrá las siguientes funciones:

a) Diseñar, difundir, implementar y dictar talleres, seminarios, jornadas y cursos, dirigidos a las escuelas respetando los diferentes niveles del sistema educativo.

b) Promover la realización de campañas en la vía pública con participación de docentes, estudiantes y los propios afectados, destinada a crear hábitos y conciencia en la población sobre la necesidad de actuar sobre la prevención  y evitación de conductas de riesgo de obesidad.
c) Generar material didáctico para la difusión de la problemática respetando las características culturales.

d) Promover la difusión de la temática.

e) Estimular la articulación de recursos, programas y proyectos existentes para su optimización.

f) Promover programas de capacitación para profesionales de la salud

g) Promover en el desarrollo de los diseños curriculares, enfoques transversales e interdisciplinarios.

h) Regular la comercialización de alimentos según el art.6º de la presente Ley.

i) Arbitrar las medidas necesarias para la adecuada y oportuna atención, orientación  y tratamiento de los enfermos.

j) Elaborar y promover sin costo los listados con alimentos recomendados y sus datos nutricionales, a los comercios para el cumplimiento de la presente Ley.

k) Propender al desarrollo de actividades de investigación.

TITULO VI

DISPOSICIONES SANCIONATORIAS

Artículo 11º:
En los casos previstos en el art. 6º, a los comercios que no posean los listados previstos por la Autoridad de Aplicación se aplicará las sanciones que por vía reglamentaria se dispongan.
TITULO VII

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 12º:
Invítase a los Municipios a adherir a la presente Ley

Artículo 13º:
El Poder Ejecutivo quedará autorizado a realizar los ajustes y adecuación  presupuestaria correspondiente.

FUNDAMENTACIÓN

En un mundo en el que el suministro de alimentos no es constante, la capacidad de almacenar la energía excedente a la destinada a un uso inmediato resulta esencial para la supervivencia. Los adipositos, presentes en múltiples depósitos  de tejido adiposo, están  adaptados para almacenar con eficacia el exceso de energía en forma de TG y cuando sea necesario, liberar estos depósitos como ácidos grasos libres que pueden ser utilizados en otros lugares.

Este sistema fisiológico regulado a través de vías endocrinas y nerviosas, permite al ser humano sobrevivir a la inanición durante varios meses. Sin embargo, cuando los nutrientes son abundantes y la forma de vida  es sedentaria y con la importante influencia del trasfondo genético, este sistema incrementa los depósitos de energía  del tejido adiposo, con consecuencias adversas para la salud.

La obesidad  es un estado de exceso de masa de tejido adiposo.

Aunque no es una medida directa  de adiposidad, el método más utilizado para calibrar la obesidad es el índice de masa corporal  que es igual  al peso/talla² (expresado en Kg/m²).
Los estudios epidemiológicos indican que la morbilidad por todas las causas de tipo metabólico y cardiovascular comienzan a aumentar a partir de 25 o más de BMI (o IMC).

Algunos autores hablan de sobrepeso con un IMC de 25 a 30 y obesidad con más de 30.

La distribución también es importante a la hora de evaluar los riesgos de morbilidad , en especial la grasa intraabdominal y tendencia al aumento abdominal tiene mayor valor que la que se acumula en nalgas y extremidades inferiores. Esta medición se lleva a cabo a través del índice cintura /cadera.

Pruebas convincentes indican que la regulación del peso corporal depende tanto de factores endocrinos como nerviosos que en último término influyen en los brazos efectores de la ingesta y el consumo de energía.

El tejido adiposo está formado por células adiposas que almacenan lípidos y componente estromático/ vascular en el que residen los pre-adipocitos. El aumento de la masa adiposa se debe a incremento de tamaño de la célula adiposa por depósito de lípidos y también al incremento del número de adipositos.
Los adipositos no solo almacenan grasa sino que son células endocrinas que liberan múltiples moléculas de forma regular, entre ellas la hormona reguladora del balance de energía, la leptina,  citocinas como el factor de necrosis tumoral alfa, factores del complemento, como el factor D (adipocina) productos protrombóticos, como el inhibidor del activador del plasminógeno I y componente del sistema regulador de la presión arterial, el angiotensinógeno.

La adiponectina intensifica la sensibilidad  a la insulina y la oxidación de lípidos, en tanto que la resistina puede inducir resistencia a dicha hormona pancreática.

Por lo tanto influyen en la sensibilidad a la insulina, el control de la tensión arterial y la coagulación.

La obesidad tiene importantes efectos adversos para la salud. La mortalidad de los pacientes con obesidad mórbida (es la mayor al 200% del peso ideal) es 12 veces la mayor.

Las tasas de mortalidad se elevan a medida que aumenta la obesidad, ante todo cuando esta se vincula con un incremento de la grasa intraabdominal.

La hiperinsulinemia y la resistencia a la insulina son características omnipresentes de la obesidad,  aumentan con el incremento del peso y disminuyen con el adelgazamiento.

Si bien no todos los obesos son diabéticos, un 80% de los diabéticos tipo II son obesos.
Los trastornos que afectan el eje reproductor se vinculan también con obesidad, tanto en el hombre como en la mujer.

La mayoría de las mujeres obesas con oligomenorrea padecen un síndrome de ovario poliquístico, con anovulación e hiperandrogenismo ovárico, también tienen más riesgo de cáncer uterino y de ovario.

Con respecto a la enfermedad cardiovascular, el estudio Framingham reveló que la obesidad era un factor de riesgo independiente para la incidencia de la enfermedad cardiovascular (cardiopatía isquémica, ACV e insuficiencia cardíaca congénita) tanto  en el hombre como en la mujer.

El índice cintura-cadera podría ser el mejor predictivo de este riesgo.

Si se suma HTA o DBT el efecto adverso de la obesidad se multiplica. La obesidad se asocia también a la HTA, observándose un aumento de la resistencia periférica y del gasto cardíaco, a un incremento del tono del SNC, a una mayor sensibilidad a la sal y a la retención de ésta mediada por la insulina y a menudo responde al adelgazamiento.

La obesidad está también relacionada  con la disminución de la distensibilidad de la pared torácica, al aumento del trabajo respiratorio,  y a la apnea obstructiva del sueño.

Se vincula también en hombres con litiasis biliar, cáncer de esófago, colon, recto, páncreas, hígado y próstata. En la mujer al cáncer de vesícula biliar, mamas, endometrio, cuello uterino y ovarios, así como con mayor riesgo de artrosis, gota, acantosis migricans, e infecciosas.
La obesidad es un cuadro médico crónico. Existen muchos métodos que consiguen adelgazamiento a corto plazo pero lo importante es mantener la reducción de peso a largo plazo.

Los principios de la modificación de la conducta constituyen la base de muchos programas actuales de adelgazamiento.

Los pacientes pueden beneficiarse con asesoramiento ofrecido por grupos estables.

La clave es la reducción de la ingesta calórica, acompañándose de ejercicio, gradual y bajo supervisión médica.

Con respecto a los fármacos y a pesar de los beneficios que brindan a corto plazo, la reducción de peso inducida por fármacos no es curativa.

Existen en el mercado actualmente dos grupos de fármacos. La sibutramina es un inhibidor de la recepción de NA y serotonina a nivel central, sintetizada originalmente como antidepresiva.

Su empleo en una dosis diaria  durante 24 semanas originó una reducción de peso del 7%.

El orlistat es un inhibidor de la lipasa intestinal que provoca mala absorción de grasas farmacoinducida.

La obesidad mórbida,  produce con gran frecuencia fallecimiento por enfermedad cardiovascular y DBT muchas veces se presenta con resultados ineficaces a dieta, ejercicios y fármacos, por lo que se han incrementado las técnicas operatorias.

Dos métodos de uso común son la gastroplastía, con colocación de una banda vertical y la derivación gástrica.
Un 3º método consiste en la colocación de una banda ajustable en el estómago por laparoscopía.

Existen criterios para ser sometidos a estas intervenciones. Las recomendaciones del Nacional Institute of Health Consensus Conference on gastroinstestinal Surgery  x Severi Obesity de 1991 son: 
1- Indice de MC mayor a 35 con comorbidez o asociada a BMI mayor a 40.

2- Fracasos repetidos de otras estrategias terapéuticas.

3- Que permanecieran en el peso elegible durante tres a cinco años.

4- Con capacidad para tolerar la cirugía.

5- Ausencia de alcoholismo y otras adicciones y problemas psicológicos importantes.

6- Aprobación previa por un psiquiatra.

Se recomienda que un cirujano experto trabaje junto con especialistas en nutrición y personal de apoyo, es necesario supervisar extremadamente la evaluación y los programas de seguimiento.

En nuestro país datos preliminares de la presente encuesta nacional de nutrición y salud, encargada por el Ministerio de Salud de la Nación revela que el 6,6% de los niños sufren de sobrepeso u obesidad, que entre la mujer de 19 a 49 años el 24,8% tiene sobrepeso, el 19,7% tiene obesidad.

Aunque aún no se han revelado las cifras del total de la población, distintos estudios epidemiológicos permiten proyectar que hasta el 50% de la población argentina podría sufrir sobrepeso u obesidad, datos que en compensación podrían resultar optimistas, ya que de acuerdo a lo que la OMS señala la Argentina tiene un índice de sobrepeso del 75% entre hombres adultos

La obesidad trae implicaciones además sociales  y económicas y puede considerarse un problema de salud pública y es la 2º causa de muerte prevenible detrás del tabaquismo.

Por ello consideramos necesarios avanzar en una legislación que abarque la educación para la salud y la cobertura universal de su tratamiento. 

Es por ello que solicitamos  a las Señoras y Señores Legisladores que acompañen con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY
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